
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE GESTOR/A DE SECRETARÍA 

 

Anexo I 

 

Solicitud de admisión a las pruebas selectivas para la cobertura 

por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, 

de una plaza de Gestor/a de Secretaría General del Ayuntamiento 

de Haro. 

 

I.- Datos personales. 

 

1. Primer apellido, 

 

2. Segundo apellido, 

 

3. Nombre, 

 

4. Fecha de nacimiento, 

 

5. Lugar de nacimiento, 

 

6. Provincia, 

 

7. Nacionalidad 

 

8. D.N.I. número 

 

9. Teléfono 

 

10. Correo electrónico 



 

11. Dirección de contacto a efectos de notificación 

 

 

II. Formación 

 

1. Títulos académicos que posee 

 

 

2. Centro que los expidió 

 

 

III. Méritos que alega debidamente acreditados: 

 

 

 

 

El abajo firmante, 

 

Declara: 

 

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 

convocatoria y conoce las Bases que rigen la misma, que acepta y 

acata plenamente. 

 

Solicita: 

 

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia. 

 

En                 , a      de                       de 2026 

 

Firma.(1) 

 



SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE HARO (La Rioja) 

 

 

 

 

 

(1) Los datos personales contenidos en la solicitud que se adjunta y 

dirigida al Ayuntamiento de Haro, han sido recogidos bajo mi 

consentimiento, y declaro conocer que serán incorporados y tratados en 

el 'Fichero correspondiente a mi solicitud', creado por este Ayuntamiento 

cuya finalidad exclusiva es apoyar la gestión municipal de forma general, 

y podrán ser cedidos o comunicados a otras Administraciones Públicas o 

terceros de conformidad con la legislación vigente en materia de 

protección de datos de carácter personal. Así mismo, he sido informado 

de que el órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Haro, 

ante el que como interesado podré ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 


